
ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Tejeda de Tiétar.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan
existir en el término municipal de Tejeda de Tiétar, de la provincia
de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artículos
5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias
de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996 de 1 octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 9 de septiembre de
1999, teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento de
dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Tornavacas.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan
existir en el término municipal de Tornavacas, de la provincia de
Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y
10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996 de 1 octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 20 de septiembre
de 1999, teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento
de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Luis Javier Toro Gómez la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Torremenga.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan
existir en el término municipal de Torremenga, de la provincia de
Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y
10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996 de 1 octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 14 de septiembre
de 1999, teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento
de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 6 de mayo de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-014878.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Guadiana I. Apoyo núm. 5043, Medellín Apoyo núm. 2017.
Final: Guadiana I. Apoyo núm. 5047, Medellín Apoyo núm. 2023.
Término municipal afectado: Don Benito.
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